
UGEL
HUANCA SANCOS

COMUNICADO 
PROCESO DE ROTACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO BAJO EL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N°276

 R.D.R.S N°00327-2025-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA-DR
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°639-2004-MINEDU

RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL N°320-2017-MINEDU
RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL N°251-2018-MINEDU
RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL N°185-2025-MINEDU

ATENTAMENTE, EL COMITÉ 

Se comunica a los postulantes que la Adjudicación de Plaza para el Proceso de Rotación del
personal administrativo bajo el regimen laboral del Decreto Lergislativo N°276 sera de acuerdo
al siguiente detalle: 

27
Octubre

Fecha de 
Adjudicación

Hora: 15:00 pm
Lugar: Oficina de

Personal de la 
UGEL Huanca Sancos

LUNES
Día

Indicaciones importantes
Asistencia personal
Deberá presentarse con su DNI fisico


